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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2021-01190 

 

 

Teniendo en cuenta las documentales aportadas, el Juzgado dispone: 

 

1.- Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada 

PROBYC INGENIEROS S.A.S., se encuentra notificada del mandamiento de pago, 

por conducta concluyente de acuerdo con el inciso 2° del artículo 301 del C.G. del 

P., a partir de la notificación que por estado electrónico se haga de esta providencia. 

 

2.- Secretaría controle el término de que trata el art. 442 del C.G. del P., una 

vez vencido, ingrese el expediente al Despacho para continuar con el trámite 

procesal que corresponda. 

 

 3.- Reconocer personería para actuar en el presente asunto al abogado 

ALONSO BALDION NEVA, como apoderado judicial de la parte demandada en los 

términos del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

(2) 

 JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 052 de fecha 5 de diciembre 

de 2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


